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Perimetro primero.-Mil quinientas cincuenta y una hecta
reas del monte denominado «El Casa!». prOPiedad .. de particula
res., comprendidas en loa limites: Norte, término de. Perreras d~

Arriba (zona repoblada) y término de Ferreras de Abajo (Zórta
repoblada); Este. parte del monte «sierra de. la Culebr9.», nú·
mero cuarenta y cinco de los de utilidad pública,. perteneci~nte
al Ayuntamiento de Tábara (ya repoblado) y término de Ses
nández; Sur. término de Sesnández (cultivos y monte Carmona.
ya repoblado) y Oeste, término de Abejera (cultivos). térinino
de Riofrío de Aliste (zona repoblada) y término de Sarracín de
Aliste (zona repoblada)

Perimetra segundo.-Dosc1entas sesenta y cuatrohectárea.o;
del monte denominado «Monte· de Tábara», propiedad de particu
lares, comprendidas en los limites: Norte, cultivos particulares
pertenecientes al municipio de Tábara; Este, cultivos partlcula
res pertenecientes al municipio d€ Tábara; Sur, t,érroino de Es
cabel' y término de Sesnánd€Z (ZOna repobla<la). y Oeste, término
de Sesnández (zona repoblada).

Articulo ~do.-Le repoblación se llevará a. efecto de ,acuer
do con lo qUe al respecto se establece en el articulo cincuenta
de la. vigente Ley de Montes y- en los artículos tr€scientos dieci
nueve y trescientos veinte de su Regla.mento

Artículo ter,cero.-Queda derogado cuanto se disponia para
los montes «El Oasal» y «Monte de Táha.ra.» en el decreto an
tenor del Ministerio de Agricultura de di~iocho de ena'o de
mIl novecientos cincuenta y ocho

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos se-tettt&.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Agricultura

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTP;H

micntos citados en el parrafo anterior-la asignación otorgada,
mediante escrito firmado'. por el Director general. Gerente o
cargo de superior jerarqUÍa en la Sociedad, y su finna y cargo
figurarán reconocidos, sin'lugar a duda. por el CónSUl o Nota.
fio público.

En todo caso, los pagos Y .tl'apsferencias se realizarán en
moneda espafibla, y los pertinentes escritos de los in.teresad.OS
deberán obrar en 'poder de esta Dirección General anteS del
15 del D¡-ÓXlmO mes de noviembre, ya que de no reci\jirse para
dicha {echa los corresponcUente.~ prem},os quedarán cancelados.

3.0 Recibidos de conformidad los anteriores escritos, V. ,s.
preparara su remiSión a la AsesoTID. JUIidica de este Depa.rta-
mento para . que ésta prooeda.-· al obligado bastanteo del reco
nocimiento de personalidad indicado y para el poste-r'ior pego
de los premios por la Jlmta de Retribuciones y Tasas d-el Mi"
nü,."terio <loe Agricultura

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V. S. muchos años-.
Madrid. 1 de septiembre de 1970.-El Director general,Jaime

Nosti Nava.

ero Ingeniero Jefe de la Sección de Or<ienación y Control de
Me.cJios de Producción AgrÍC-ola de esta. Dirección General.

MINISTERIO DE COMERCIO

Los premios e1tlldOl hart SIdo OQllCedi_ ". la vista de 101
trabajos reaJizodos por las má<¡uma.. en la fl!Wa <Ba¡cl_
(Torrlios, Toledo), as! <;00>0 del"" pdI!lblll~ ~tjm1!4as de
las mismas mé.quinas en otras zonas y 'c-ti'CuI1statlcla.g· diferentes
en que las pruebas- han tenido lugar.

2.° Las Empresa.s espafiolaS a ls.s_ que se concede un.tt. ,8lSlg":"
nación comunicarán a esta. Dirección GeIleralla,ácwmtQá:eo.:
rrien\es homónlmas a las que hart de tr_etir"" las ce.nti<lades
OOITeSpondiente8.

Las Empr$8S extranjeras notificarán a este centro Direct-1vo
la persona. f1.8íca o juridica, radicada. en España. en quien de
leguen para cobrar en su nombre-por alguno de los procedi-

RESOLUCIONde la Dirección Gffle'(al de Agri
cultura por la que 88 jaUa el «1 Conc1lrso--demos
tración de Laboreo Mecanizado»-.

Esta Dirección GeneraJ. a.ceptando la propuesta. de la.- Coml~
Bión calificadora designada para fslla.r el «1 Ooneurso..d:élXlostra-.
etón de Laboreo MecatJ.iza.do». convocado por la Resoluc1ón de
9 de enero de 1970, publicada en el «BQletin Oficial-del Estado»
del día 11 de febrero de 1970, ha dispuesto:

1.'-' Otorgar con cargo a la.s tre&c1entas mU~tas, con que
el concurso fué dotado por e$t&. Dirección Qenetal.& losfabri
cantes o representantes 'de las máqUinas que' se cltana conti
nuacián, los premios qU€ se expresan.

Arado topo Breníg. B-l, fabricado por «Com-erciaJ.
Lasuen y Compañía». San Andrés, s/n., Zal<;libar
(ViZcaYa,) ;~ ..•....

Vertedera re-versible Aranzába.1-Mélotte 4-b-l. fabri
cada pOr «Aranzábal. S. A.». Portal de Castílla.
número 18. Vitoria (Alava,) .

Grada tubular SIQn Eloy. fabricada. pot«8an Eloy».
Buenavist&. 55. _ Real (,fMn) .,.., .•.. ,.....

Vertedera reversible OM. BOl., fabrlCa.da por dLotor
Ibérica. S. A.». División MArnSA. Ejea de loo
Ca.balleros (Zaragooa) , ,......•.

Vertedera reversIbJeAjuria Ra.n1.soma 'l"S-82.:4Wri""
cada por «Ajurla. S. A.', Beato Tomás de ZUlllá.-

S~':\;;~~ ~=f.io¡g··C)~·ii:f.;¡;¡;iCi!¿¡¿·¡;;;,:
«Agr<>-06uboolador». Seeelón Aulas&. Urente. 41.
Z~_ ,...........•........................

Vertedera fija Umken-..sa,phlr-30/6ll BL.. fabr~1>Cl&
por «COlIlP&fi!a lilspa/ioJa de M<>lor"" .lJeutol ott<>
Legitimo>. Avenida Pio XlI. lOO. Mllfuld .

Fresadora. Agric BM-60. fabricada. por ({UniÓn ~bri1

Agrícola., S. A.». Masias de Voltegr~.· (Bar~lona)

y presenta.dl' por oAl!>"ic. S. A.~. Sooé Anto<lló. 3.san Baudlllo <l~ t..Iobregat (BlIroelqn¡¡.) .
Oultivador Huard~tana Fonreséo,r 225. ra,l>tlca.da

pOr «5, A. de' Promocjones Huard Santana.-'). _'*
nera.! Mola. 113. Mlldrid ...................•....•.....••....
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ORDENile 24 de agosto de 1970 por la Q~ se
concede a la firma. «RevestímientoB Cerámicos, 80
Ciedad Anónima»; de Madrid, del régtmen de r6<
nosictón .para la importación ele divusQsproductoa
quimico8' por exportaciones prev1.amente realizadas
de azulejos.

lImo. Sr.: Curpplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Revestimientos Cerámicos.
Sociedad Anónblla».. solicitando acog-ersea1 régimen de: repo
sición con franquicia ar~flcelaria para la lmportacióri de·.
maltes cerámICO&, minio d~ plomo. áci~obór1co,bórax a.nl11dro
~ colores cerá-miQO$ poreg,portaciones "!el1Z11lejos. sus moldu
ra,p y pi~. cOl11plementarias, .establecido por Decreto 1676/1988,

Este Mini.,terio. conforrnánflose a lo informado. y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 La firma, «lteveatiIt1Ientos Cerámtco~.. S._ A.», con domi
cilio· en pJ,a:Z& de Es¡)a.:fia." hfunero 2,Madrid. queda acogida a
los beneficios del régilile~'de reposición establecido por De-
creto 1675/1966. de 30 de iunio. .

Tendrá{lderéchQ a repl)siCión la~ exportaciones realizadaa a
partir del 27 de junio de .• uno, siempre qU,eae ajusten al resto
de las condiclonesexigida,s ep el citado Decreto V especlalmen
te las contenidas en su articulo quinto.

2.0 La. exportac16nprecederá a la Jmportación.
3-,0 En 10 qlte no esté e.wecialmente dispuesto en el l:hen·

eionado Decreto 1676119661 se, aplicarán las normas generales
sobre el régimen dereposicion contenidas en la Ley de 24 de
diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V; l. muchos afios.
Madrid, 24 de agosto. de .1970;-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández...Cuesta,

TImo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio
por laque se publica. para su. OO71(}Cimtento, el
Convento de 28 de julio ~ 1970 J)aTa lO: ordenaCIón
de .l()$ precíos 11 máTgene;, cOm.erCialea MI calzado.

Para. general conocimiento, se publica a continuadón el texto
del Convenio sobre la ordenación de .los pr-eclos y márgenes co
merciales del calv;ado:

En Madrid, ..",' veintiocho.de juli:0 de nlil novecIentos seten~.
Reunldos por part¡e de la A<In1lnistraclón: El llubsooretlll1o

de Comercio, Uustrisirno señor don Nemesfo FemándeZ Cuests., en
representación del :Ministerio de. C(}metcl.o~

De parte del SlndicatoNiiclonal de la. PieI.:SuPrestditJi,te.
don José Fernánd-ez Cela, :V, con SU autorización, don 8Uvestre
Segarra Gareia Y don Pedro Rodriguez Ltdó, en representac16n
del Grupo de Fabricantes de Calzad0J Y. don Pedro Perpifián
Arellano Y .don AntoUn -AréVa1o Collaao. en representación del
Grupo de Comercio del C~o

ExPonen que; a fin d:e limitar. la.s" elevaciones de precios que
pudieran prod.ue1r'&e como .consecuencia de .incrementos- de costee
en producción y ordenar 1"" plár¡!enes en la distrlbuclón, juzgan
eonveniente, de acuerdo con 10 diSpUesto en elarticuIo 23 del
Deereto-ley 8/1900, de a de octubre; en -el articulo 5.~ del :oe-


